
Año 1924.-—Nú» «TO 156 Miércoles 9 de Julio (Franqueo concertado) Página 641

0aktin w Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE FUBLÍCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. . . « « 36 pesetas. 
Vrimestre. , , . . 9 id.

í4Ámero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

iaterés particular, se insertarán ¿ 
5 0 céntimos line a,

1 Las leyes obligarán en la Península, islas adyacen tes, Canarias y 
j territories de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
i días de su promulgación, si en ollas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termino la in
serción de la ley en la Gaostá.—(Ariiculo 1.^ del Código Civil), 

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recioan 

este Bolktín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa* 
oion, durante las horas de oficina. 

Toda la corresoondenoia se diri- 
girá al Administrador del Bolbtxh

PIOIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pagoi

PARTE OFICIAL

3« M.el Rey D. Alfonso XII l(q. D.g„) 
Í.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
*. A. R. eJ Principe de Asturias é In- 
fcate  ̂demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

Gaceta del 8 de Julio de 1924.)

ADHIMM
NóM.3473.

REA L DBOEBTO

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidenté del Directorio Mili-

Vengo en decretar lÓ siguiente: 
Articulo único. Se aprueba el 

adjunto Reglamento sobre términos 
y población municipal.

Dado en Palacio a dos de Julio 
de mil novecientos veinticuatro.— 
ALFONSO.—El Presidente del Di
rectorio Militar, Miguel Primo de 
Pivera y Orbantga.

FtE3OL. AM EIINTO 
sobre población y térmi

nos innnloipales.

TlTUIUo miMEJUO

ExitidLad.es locales moxioros.

Artículo 1.” Para la constitu- 
oión de una Entidad local menor 
será precisa petición por escrito de 
la mayoría de sus vecinos que se 
dirigirá al Ayuntamiento corres
pondiente, pudiendo firmar por los 
que no sepan hacerlo otros a su 
^usgo. Copias del escrito de peti
ción se expondrán al público, du
rante diea días consecutivos; en las 
puertas de la Casa Consistorial, del 
Juzgado municipal y de las Igle
sias parroquiales o anejas compren
didas dentro del núcleo. Si la Al
caldía tuviese duda acerca de la 
autenticidad de una o varias firmas, 
podrá exigir la comparecencia y 
fatifioaoión de los interesados, sal

vo que el escrito de petición esté 
autorizado por un Notario.

La petición podrá formularse 
también por los trámites del refe
réndum.

Artículo 2.° Una vez hecha la 
petición, y publicada debidamente, 
el Ayuntamiento adoptará acuerdo 
por mayoría absoluta de votos.

Será obligatorio el reconocimien
to de la Entidad local menor, por 
presumirse la existencia de los de
rechos o intereses peculiares y co
lectivos a que se refiere el artículo 
2.“ del Estatuto: a) Cuando el nú
cleo que haya de oonstituirse en 
Entidad local sea unu parroquia 
rural, si formulan la petición la 
mayoría de sus vecinos; b) Cuan
do se solicite el reconocimiento de 
los Concejos abiertos de carácter 
tradicional; c) Cuando la petición 
se refiera a un antiguo Municipio 
anexionado a otro, que reúna ade
más las condiciones señaladas en el 
artículo 2.” del Estatuto municipal.

Cuando se trate de núcleos rura
les o urbanos inferior<’S a los seña
lados en el párrafo anterior, el 
acuerdo del Ayuntamiento será po
testativo. En la petición deberá es- 
pecifioarse, en esta caso, cuáles son 
los derechos o intereses que caracte
rizan a la agrupación, y sobre las 
condiciones de ésta podrá pedirsa 
informe al Párroco, Juez municipal 
y cualesquiera otras autoridades 
locales.

Contra los acuerdos del Ayunta
miento sólo se dará recurso ante el 
Tribunal Contenoioso-admioistrati- 
vo provincial,

Artículo 3.“ Una vez recaído 
acuerdo firme de reconocimiento de 
cualquier Entidad local menor, el 
Ayuntamiento respectivo lo comu
nicará ai Gobernador civil, al Pre
sidente de la Audiencia, al Delega
do de Hacienda y al Jefe provincial 
de Estadística, debiendo además 
insertarse en el Boletín Obioial de 
la provincia.

Dentro del mes siguiente a la co
municación del acuerdo al Gober-

; nador civil, deberá constituirse la 
1 Junta vecinal o parroquial, con 
j arreglo a lo dispuesto en el capítulo 
| VI, título IV, libro í del Estatuto, 
j La Junta comunibará su oonsOitu- 
• oión al Alcaide,
1 Artículo 4.° Las entidades loca- 
! les menores que actualmente exis- 
j ten con el nombre de anejos o agre- 
1 gados, conforme a lo dispuesto en 
| el artículo 90 de la ley de 2 de 0c- 
j tubre de 1877, tendrán plena per- 
' sonalídad como tales entidades 1o-
1 cales menores, sin necesidad de 

petición por los interesados ni de
! reconocimiento por las Oorporaoio- 
| nes municipales. Los Ayuntamien- 
j tos deberán comunicar a los Gober- 
1 nadores civiles el nombre y condi- 
1 oiones de las que tengan existencia 
; legal en sus respectivos términos, 
j que habrán de ajustarse al régimen 
j establecido para lasEatidades looa- 
i les menores por el Estatuto muni- 
j oipal.
j Artículo 5.* Una vez oonstituí- 

J da la Entidad local menor, se esta- 
i bleoerán los límites del territorio a 
i que alcance su jurisdicción y la se- 
' paraoión patrimonial correspoudien- 
Í te. Se determinarán estas condioio- 
Í nes, a propuesca de la Junta res- 
1 peotiva, por acuerdo del Ayunta- 
i miento, que deberá recaer en el 
; plazo de treinta días, Gontra la re- 
■ solución del Ayuntamiento se dará 
; recurso ante el Tribunal provincial 
i de lo Oontenoioso-administrativo.
1 Artículo 6,® Ninguna Entidad 
j local menor podrá pertenecer, a ju- 
; risdiooiones distintas de un mismo 
’ orden. Las parroquias divididas, u 

otras Entidades que pertenezcan a 
Ayuntamientos distintos, designa
rán previamente el municipio a que 

; deseen pertenecer,
! Tinur-o 11

Maxi ooxn.unidades municipales.

Artículo 7.® Adoptado por un 
Ayuntamiento pleno, y por mayo
ría absoluta de sus Concejales, el 
acuerdo de intentar la coástituoión 

de una Mancomunidad, con otro u 
otros Ayuntamientos de pueblos 
limítrofes, que podrá extenderse a 
los colindantes de los que acepten 
el concierto para alguno de los fines 
autorizados por el Estatuto, solici
tará de cada uno de los Ayunta- 
niientos con quienes pretenda aso- 
oiarse su conformidad, acompañan
do certificación literal del acta de 
la sesión en que el acuerdo hubiese 
sido tomado, y nombrará desde lue
go un representante suyo.

Si los Ayuntamientos requeridos 
por el iniciador de la Mancomuni
dad acordasen, por mayoría abso
luta, estar dispuestos a concertaría, 
designarán sus representantes, po
niendo estos nombramientos en co
nocimiento del Alcalde presidente 
del Ayuntamiento que tomó la ini
ciativa; y convocados por éste a 
una reunión, a la que necesaria- 
menta han de concurrir todos los 
representantes de los Ayuntamien
tos interesados, procederán a la re
dacción de los Estatutos da la Man
comunidad.

Artículo 8.® Los Estatutos de 
las Mancomunidades municipales 
deberán expresar: 1,® Sus fines. 
2.® El plazo por el cual se consti
tuyen, sea fijo o indefinido. 3,® Los 
requisitos a que haya de ajustarse 
la modificación de los pactos, la se
paración da los Ayuntamientos aso
ciados o la disolución de la Mau- 
comuníflad. 4.® Los recursos econó
micos con que haya de contar; y 
5 ® El Municipio en que haya de 
recaer la capitalidad.

Artículo 9.® Redactados los Es
tatutos. se someterán a la aproba
ción de bada una de las Corporacio
nes interesadas, y una vez acordada 
por mayoría absoluta de sus Con
cejales, se remitirán por el Alcalde 
presidente del Ayuntamiento en 
que se haya fijado la capitalidad, al 
Ministerio de la Gobernación, con 
certificación literal de las actas de 
las sesiones en que fueron aproba
dos por cada uno de los Ayunta* 
míen tos,
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Cuando los Estatutos hayan sido 
devueltos para subsanar cualquiera 
eitralimitaoióu legal, el plazo de 
tres meses concedidos al G-obierno 
para resolver sobre su legalidad o 
ilegalidad, empezará a contarse 
otra vez desde el día siguiente a su j 
nueva entrada en el Ministerio de , 
la Gobernación. f

Artículo 10. Los recursos y me
dios económicos pactados podrán 
sustituirse o adicionarse, por sim
ples acuerdos de la Manoomunidad- 
siempre que no excedan de los lími
tes propios de la competencia mu- ; 
nicipal. j

Articulo 11. Si en los Estatutos , 
no se hubieran establecido reglas í 
para la constitución de la Junta de ■ 
Mancomunidad, sus Vocales serán j 
elegidos, por cada uno de las Ayun- : 
tamientos mancomunados, entre los 
Concejales, a razón de uno por cada 
Corporación, en la primera sesión 
del Pleno que se celebre después 
de la aprobación de los Estatutos. 
Será Presidente el Vocal que resul
te elegido por mayoría absoluta de 
votos de los Vocales de la Junta, 
sustituyéndole, en ausencias y en
fermedades, el Vocal que hubiese 
obtenido el mayor número de votos 
en su elección, y en caso de empa
te, el de mayor edad; en vacante 
definitiva se convocará a sesión ex
traordinaria para la elección denue
vo Presidente; y actuará como Se
cretario el que la Junta designe, o 
en su defectio, el del Ayuntamiento 
a que corresponda la capital de la 
Mancomunidad.

EÍ Presidente-tendrá, además de 
las atribuciones conferidas a los 
Alcaldes con relación al. régimen 
de las sesiones, publioaoióu, ejecu
ción y suspensión de acuerdos, or
denación de pagos que se efectúen 
con fotndos de la Mancomunidad, 
presidencia de remates y subastas 
relacionadas con los bienes y ser
vicios traspasados a la misma, ren
dición y comprobación de las cuen
tas de su administración y de ia 
gestión de sus presupuestos y re
presentación legal de la Mancomu.- 
nidad, todas las que ésta le conceda 
y determine en sus pactos consti
tutivos.

Artículo 12. Para constituir una 
Mancomunidad, que se proponga 
Únicamente establecer y sostener 
los servicios de asistencia médico- 
farmsacéutioa y de profesoras en 
partos para familias pobres, basta
rá el acuerdo de las Comisiones 
permanentes de las Corporaciones 
municipales, sin ulterior tramita
ción.

TITULO ni 

jh arru-pacioTies forzosas de Mimi- 
ciplos.

Artículo 13. Los Goberníidores 
civiles remitirán al Ministerio de la 
Gobernación, siempre que lo consi
deren necesario, propuestas r^zma- 
das de Agrupaciones forzosas de 
Municipios, para servicios y funoio- 
ne.s que no sean de la exclusiva com
petencia municipal, y en que las 
Autoridades locales actúen por 
Delegación del Gobierno o de la 
Administración del Estado.

En estas propuestas se especifica
rán con toda precisión las funciones 
delegadas del Poder Central que 
haya de cumplir la Agrupación for
zosa, y se acompañarán los infor
mes de los Ayuntamientos y de la

Diputación provincial corregpon- ’ 
dientes. Informarán también el De- j 
legado de Hacienda, el Inspector j 
provincial de Sanidad y el Jefe de i 
Estadística de la provincia, en las 
materias respectivas. |

Articulo 14. Será obligatoria la 
agrupación de Municipios para es
tablecer y sostener los servicios 
municipalesmédioo-tarmacéuticos y 
de Profesora en partos para la asis
tencia de familias pobres cuando 
no cuenten por sí solos con recur
sos suficientes para cubrir estas 
atenciones, salvo el caso de que se 
haya constituido Mancomunidad 
municipal.

Para constituir estas agrupacio
nes obligatorias se instruirá el 
oportuno expediente que será re
suelto por el Gobernador civil, pre
vio informe de los Alcaldes de los 
Ayuntamientos que se pretenda 
agrupar, de los Inspectores muni
cipales y del provincial de Sanidad.

Cuando recaiga resolución del 
Gobernador que obligue a las Cor
poraciones a agruparse, las Comi
siones municipales permanentes re
unidas acordarán las medidas nece
sarias para que la agrupación se lle
ve a efecto, así como su régimen y 
presupuesto de gastos. De este 
acuerdo remitirán copia certificada 
al Gobernador.

Artículo 15. Se establecerán 
también agrupaciones obligatorias 
de todos los Ayuntamientos de cada 
partido judicial pava el pago de las 
ateuciónes de la Administración de 
justicia, bastando para ello el apuer- 
do de las Comisiones permanentes 
de las Corporaciones, sin ulterior 
trarn it ación.

TITULO IV

Temaln-O# xnunioipalos.

Artículo 16. Para que pueda 
eonstituirse. nuevo Municipio, a los 
efectos del artículo 16 del Estatuto, 
es preciso que la mayoría dolos ve
cinos llamados a integrarlo lo soli
citen por medio de instancia, 
dirigida al Ayuntamiento, o a cada 
uno de los Ayuntamientos, de los 
cuales deban segregarse los territo
rios que hayan de formar el nuevo 
Municipio.

En la instancia se razonarán oon- 
venientemente los motivos que sir
van de fundamento a la pretensión 
indicando lo más concretamente po
sible los puntos por donde deba pa
sar la línea divisoria del nuevo tér
mino municipal.

A cada instancia se acompañarán 
los documentos siguientes: 1.® Cro
quis o plano del término o términos 
municipales que hayan de ser obje
to de segregación, marcando en 
ellos la línea divisoria del nuevo 
Municipio. 2.® Justificantes para de
mostrar que las segregaciones soli
citadas no merman la solvencia de 
los Ayuntamientos a que afecten, 
en perjuicio de los acreedores, o en 
su defecto, acta notarial en la que 
comparezcan la mayoría de los ve
cinos de los territorios segregados, 
comprometiendo al nuevo Munici
pio a subrogarse, en su día, en la 
parte correspondiente de los crédi
tos existentes. 3.® Documento de
mostrativo de que ni el Municipio 
antiguo ni el nuevo habrán de oa- 
reoer de los medios necesarios para 
el, cumplimiento de sus fines. 4.® 
Proyecto de división de bienes, 
aprovechamientos, usos públicos y

traídos cada Municipio. 4.® Admi
nistración de sus bienes; y 5.® Pro
yecto general de estipulaciones en
tre los Municipios interesados res
pecto a obligaciones, derechos e 
intereses de cada uno, a fin de evi
tar conflictos posteriores.

Estas mismas condiciones se 
cumplirán cuando el acuerdo fuese 
a propuesta de los Concejales de las 
Corporaciones respectivas.

Una vez acordada la fusión, se 
constituirá una Comisión compues
ta por los Alcaldes y Tenientes de 
Alcalde de cada Municipio, la cual, 
después de elegir Presidente, pro
cederá a adoptar las medidas nece
sarias para la constitución del nue
vo Municipio.

Guando soliciten la fusión la ma
yoría de los electores de los Muni
cipios interesados, los Ayuntamien
tos respectivos deberán acordaría 
forzosamente, y sólo podrá impug
narse este acuerdo en vía conten
ciosa y por defecto de forma. La 
petición habrá de formularse si
guiendo los trámite.^ del referén
dum. Contra el acuerdo denegato
rio tendrá recurso de fondo cual
quiera de los vecinos que hubiesen 
formulado la petición.

Artículo 20. Para alterar tér
minos municipales limítrofes, por 
agregación o segregación parcial, 
será preciso que en la instancia en 
que, eu su caso, lo pidan la mayo
ría de los vecinos, se hagan constar 
los extremos y se acompañen los 
documentos exigidos en el artículo 
12 de este Reglamento.

Para que la segregación y consi
guiente agregación a otro Munici
pio se lleve a efecto será necesario 
que los Ayuntamientos, o las Dipu
taciones en su caso, estén confor
mes y adopten sus acuerdos según 
lo dispuesto eo los artículos 17 y 
18 del Estatuto, haciendo declara
ciones terminantes respecto a la 
línea divisoria de los términos al
terados a la representación que 
dentro del Ayuntamiento agregado 
hayan de tener los vecinos del te
rritorio segregado, y a las condicio
nes a que se refieren los números 
2.®, 3.® y 4.® del artículo 12 de este 
Reglamento,

Artículo 21. No obstante 16 dis
puesto en el artículo anterior, no 
será precisa la petición de los veci
nos para que los Ayuntamientos in
teresados en las agregaciones o se
gregaciones pároiales puedan acor
darías, cuando se funden en la rea
lidad de la yida común de l^is fami
lias, la colindancia de las casas, el 
disfrute compartido, de servicios 
municipales o las circunstancias de 

i estar enclavado- todo' el territorio 
j objeto de la segregación dentro de 
I otro término municipal.
i En tales casos, se justificarán es

tas circunstancias en expediente 
que se instruirá por cualquiera de 
los Secretarios de los Ayuntamien?

i tos interesados en la agregación 0 
! segregación. Para que éstas se Ue- 
! ven a efecto será preciso que los 

Ayuntamientos lo-acuerden, confor
me a lo .dispuesto en el artículo an*' 
terior.

1 Artículo 22. Para incorporar 
! uno ó varios términos municipales, 

o parte de ellos, a Municipios de 
más de 1D0.000 habitantes, en los 
casos a que se contrae el articulo 26 
del Estatuto, será preciso que el Al
calde.del Ayuntamiento que pre
tendala agregación, lo solicite del

créditos, entre el antiguo y el nue
vo Ayuntamiento, y avance de la 
estipulación que haya de paotarse , 
entre ambas partes respecto a dere
chos e intereses que no estén bien 
delimitados, a fin de evitar conflic
tos posteriores entre los Municipios 
correspondientes. 5.®Designación de 
persona o personas que hayan de 
formar parte de la Comisión encar
gada de constituiré! nuevo Ayunta
miento. 6.® Certificación del Secreta
rio, expresiva de los bienes, aprove
chamientos y derechos oomuuales 
que correspondan al Municipio ob
jeto de la segregación, así como de 
los que pertenezcan exolusivamente 
al vecindario de la parte de cuya 5 
segregación se trata. 7.® Certifica- j 
oión, expedida por el Secretario, 
del número de electores, vecinos y 
habitantes del término municipaly 
de la porción que se intenta segre
gar. 8.® Certificación de Secretaría, 
visada por el Alcalde; extendida al 
final de las firmas que suscriban la 
solicitud, haciendo constar que los 
firmantes figuran en el padrón de 
vecinos. 9.® JÍombre que se proyecta 
dar al nuevo Municipio y población 
en que haya de residir la capitali
dad, en su caso.

Artículo 17. Presentadas las ins
tancias en los Ayuntamientos res
pectivos, se convocará por el o Io5 
Alcaides a sesión extraordinaria, a 
fin de que, dentro del mes siguiente 
a la entrada de la instancia en el 
Ayuntamiento, hayan adoptado 
acuerdo las Corporaciones.

Para que el acuerdo sea favora
ble, ha de reunir las condiciones 
ei^igidás en los artíouios 16 y 23 
del Estatuto. .

Artículo 18. En el caso, de estar 
ooníormei en la segregación todos 
los Ayuntamientos interesados, se 
reunirán los comisionados designa
dos por los vecinos, conforme a. lo 
dispuesto en el número quinto del 
artículo 12, y, previo el nombra-^ 
miento de Presidente de la Comi- 
misión, procederán a preparar la 
elección del nuevo Ayunta;miento 
y a disponer lo preciso para.su fun
cionamiento, que no comenzará en 
tanto no haya sido elegido.

Guando la segregación pea solici
tada por una o varias Entidades lo
cales menores, constituidas como 
tales con arreglo al Estatuto, el 
Ayuntamiento de que dependan só
lo podrá denegaría por defecto en 
el procedimiento, si aquellas Enti
dades cuentan dos anos, cuando 
menos, de existencia legal al for
mular su petición.

En todo caso de constitución de 
nuevo Municipio, por segregación 
de otro u otros, será de inexcusable 
vigencia el párrafo último del ar
tículo 226 del Estatuto.

Artículo 19. Para fundirse dos 
o más Municipios limítrofes, confor
me a los artículos 17 y 18 del Esta
tuto, será preciso que la mayoría 
de los vecinos de cada uno de los 
Municipios lo solicite por medio 
de instancia dirigida al Ayunta
miento a que pertenezcan los solici
tantes, o lo acuerden lap dos terce
ras partes de los Gonoejales que 
tormén las Corporaciones respec
tivas.

En la instancia se expresará; L® 
El nombre que haya de tener el 
nuevo Ayuntamiento. 2.® La pobla
ción en que haya de fijarsa la capi
talidad. 3.® Forma de liquidar las 
deudas 0 créditos que tenga oon'
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Ministerio de la Gobernaoión por 
medio de instanoia, en la que se 
consignarán todos loa. detalles indi
cados para la creación de un nuevo 
Municipio, en cuanto sean de apli
cación.

El Ministerio pedirá informes a 
los demás Ayuntamientos interesa
dos, quienes podrán aportar todos 
los documentos y antecedentes que 
estimen oportunos, en defensa de 
sus derechos, a la Diputación pro
vincial, a la Comisión Sanitaria 
Central, si se fundan en el ensanche 
o reforma interior de la población 
y, por último, a la Comisión perma
nente del Consejo de Estado.

Formado así el expediente, el 
Ministerio propondrá la resolución 
oportuna, que será adoptada en Con
sejo de Ministros por medio de Real 
decreto.

Artículo 23. También pueden 
ser alterados los términos municipa
les por supresión de alguno de ellos 
bien en el caso previsto en el ar
tículo 287 del Estatuto, bien por la 
desaparición de la mayoría o totali
dad del término, a causa de la cons
trucción de algún pantano u obras 
públicas que necesitaren la ocupa
ción de su territorio.

En este último caso, el Ayunta
miento en Pleno decidirá a que tér
mino municipal deberá ser agrega
do el territorio del Municipio su
primido, debiendo pasar al nuevo 
Municipio los bienes municipales 
que quedasen disponibles, así como 
también el producto de la expro
piación de bienes comunales o de 
uso público.

Artículo 24. En todos los casos 
de alteración de términos munici
pales, y sin perjuicio de las estipu
laciones que en los acuerdos se ha
gan constar, el Municipio o parte 
del Municipio que se agregue a otro 
adquiere los doreohos de éste, así 
como también se hace responsable 
de sus compromisos o cargas, y vi
ceversa, dentro de la proporción que 
corresponda.

Artículo 25. La variación de 
nombre de los Municipios o pueblos 
seguirá sometida a los trámites que 
establece la legislación vigente.

Artículo 26. Para cambiar la ca
pitalidad de un Municipio será con
dición indispensable que el Ayun
tamiento instruya expediente, en el 
que serán oídos el Juez municipal, 
el Párroco o Párrocos del término, 
el Maestro o Maestros con residen
cia en el Municipio y el Jefe o Co
mandante del puesto de la Guardia 
civil.

El acuerdo del Ayuntamiento, 
para ser eiecutivo precisa el voto ¡ 
de las dos terceras partes de Con- ’ 
oejales, en sesión extraordinaria, * 
previamente convocada y verificada ; 
conforme a los artículos 124 y 306 ’ 
del Estatuto.

Artículo 27. Para la demarca- 
oión, deslinde y amojonamiento de 
los términos municipales, los Ayun
tamientos a quienes afecte la línea 
divisoria nombrarán una Comisión, i 
Compuesta del Alcalde y de tres 
Concejales por cada Ayuntamiento, 
que con el Secretario, y el Perito 
que designe la municipalidad veri
fiquen la operación de deslinde. Uni
camente se permitirá la asistencia 
ul acto de la demarcación y deslin
do, de dos personas pOr cada Muni- 
W9),. que por su edad avanzada 
puedan justificar el sitio en que es
tuvieron los mojones o señales di

visorias; los propietarios de los te
rrenos que haya de atravesar el des
linde y la fuerza de la Guardia civil 
encargada de mantener el orden.

El deslinde se efectuará con arre
glo a los artículos 1.® al 7.® de las 
Instrucciones para llevar a cabo el 
señalamiento de los términos muni
cipales, de 23 de Diciembre de 1870.

Artículo 28. Cuando existan di
vergencias entre los Ayuntamientos 
respectivos en cua)ito a la manera 
de apreciar el sitio por donde debe 
pasar la línea divisoria o donde de
ban oolocarse los hitos o mojones, 
cada Comisión levantará acta por 
separado, en la que harán constar 
todos los datos, antecedentes y de
talles que juzgue necesarios para 
justificar su apreciación, y se dará 
con esto por terminado el acto.

Artículo 29. Las Alcaldías res
pectivas remitirán las actas, con los 
demás antecedentes, al Gobernador 
civil, que enviará el expediente a la 
Dirección general del Instituto Geo
gráfico, para que designe el Inge
niero o Ingenieros que hayan de 
constituirse sobre el terreno, a fin de 
determinar, en vista y de confor
midad con los documentos indica
dos, el deslinde de los términos mu
nicipales correspondientes. El Mi
nistro de la Gobernación resolverá 
eí expediente, previo informe del 
Instituto. Contra su resolución po
drá interpouerse recurso oontenoio- 
so-administrativo.

TXTUJLtO V

Delà poniaolón y su, ezapadrona- 
zulen.'to,

CAPITULO PRIMERO

os LA POBLACIÓN

Artículo 30. Las autoridades lo
cales podrán exigir al cabeza de fa
milia, como representante legal de 
la casa, bajo su responsabilidad 
personal, el cumplimiento de servi
cios de policía y vigilancia, esta
dística, ornato, higiene y sanidad, 
instrucción pública, alojamiento, 
bagajes y demás que determine el 
Ayuntamiento, dentro de su ju
risdicción y competencia

Artículo 31. A los efectos del 
artículo 31 del Estatuto, los extran
jeros se considerarán como asimila
dos a una de las categorías de veci
nos o domiciliados, según que sean 
cabezas de familia o dependientes 
de una cabeza- de familia con resi
dencia habitual en el término, y se 
asimilarán a la categoría de tran
seúntes en el caso de tener solamen
te residencia accidental.

Artículo 32. Los funcionarios 
que ejerzan cargos públicos en Mu
nicipio de más de 150.000 habitan
tes y residan en términos municipa
les cuya distancia al primero no ex
ceda de 20 kilómetros, podrán soli
citar su declaración de vecinos en 
el Municipio en que tengan su re
sidencia.

CAPITULO II

DKL EMPADRONAMIENTO

Artículo 33. En el padrón mu
nicipal deberán figurar todos los 
habitantes del término municipal, 
con expresión de su calidad de ca
bezas de familia, vecinos, domicilia
dos transeúntes, nombre y dos ape
llidos—si Jos tuvieren—, fecha del 
nacimiento, naturaleza, nacionali

dad, estado civil, residencia, profe
sión, renta, sueldo o remuneración 
y demás circunstancias que el censo 
de población exige o que en lo su
cesivo el Gobierno determine.

Artículo 34. Los Ayuntamien
tos tendrán la obligación de oonfeo- 
oiouar el padrón en los mismos años 
en que se lleve a cabo el Censo de 
población, derivando aquél de la 
inscripción que sé realice para éste.

El padrón será renovado cada 
cinco años en el mes de Diciembre, 
realizándose una inscripción gene
ral de todos los habitantes de cada 
término municipal, y se rectificará 
anualmente en el mismo expresado 
mes, con las inscripciones y eliipi- 
naoiones que procedan.

Artículo 35. El padrón de habi
tantes se formará con arreglo a Ips 
modelos del 1 al 4 que acompañan a 
este Reglamento, sin perjuicio de 
que los Ayuntamientos puedan am
pliar la petición de datos en la me
dida que sus servicios exijan.

Se distribuirá una hoja a cada 
cabeza de familia para: que llene las 
casillas, excepto la última, que la 
llenará el Ayuntamiento, clasifican
do a los habitantes con arreglo al 
artículo 26 do 1^ ley.

Artículo 36. Para llevar a cabo 
las reotifioaoiones anuales, los Al
caldes exigirán a los vecinos que 
cambien de domicilio, a los padres 
o tutores de los que se incapaciten 
y a los herederos o testamentarios 
de los fallecidos, la declaración co
rrespondiente para que tenga efecto 
la eliminación.

También podrán reclamar de los 
Jueces municipales, y por el con
ducto debido de los demás encarga
dos del Registro civil, los datos que 
resulten de sos libros, coa referen
cia a personas determinadas.

Artículo 37. El padrón o su rec
tificación estarán a disposición de 
cuantos quieran examiuarlo, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, los 
días y horas útiles.

Artículo 38. En los quince pri
meros días del mes de Enero, la 
Comisión permanente recibir^ las 
reclamaciones contra el empadrona
miento y sus rectificaciones, y re
solverá acerca de ellas en lo restan
te del mes, consignando en los libros 
de actas el aouerdo que tome res
pecto de cada interesado. En los 
Municipios de más de 100.000 ha
bitantes estos plazos serán de un 
mes cada uno.

Articulo 39. Todas las personas 
individuales y colectivas residentes 
en el término podrán reclamar con
tra los acuerdos de la Comisión mu
nicipal permanente, ante el Jefe 
provincial de Estadística.

El recurso se entablará ante la 
Comisión permanente dentro de los 
tres días siguientes a la notificaeión 
escrita del aouerdo a los intere
sados.

La Comisión permanente remiti
rá, dentro de los tres días siguien
tes, el expediente a la Sección pro
vincial de Estadística.

Artículo 40. El Jefe provincial 
de Estadística, teniendo en cuenta 
los casos do revocación del aouerdo 
que a oontinuaoion se detallan y 
las razones alegadas por los intere
sados y la Comisión municipal per
manente, resolverá en término de 
quince días el expediente y comu
nicará su fallo oirounstanoiado; des
pués del cual, y hechas en la sema
na siguiente las rectificaciones a 

que hubiere lugar, se declarará ul- 
timado'el padrón.

Artículo 41. Procederá la revo
cación del aouerdo de la Comisión 
municipal permanente cuando el 

¡ reclamante justifique la residencia 
durante dos años, con uno de los 
documentos siguientes:

l .“ Certificación referida al pa
drón municipal.

2 “ Certificación referida al pa
drón de cédulas personales o exhi
bición de las cédulas de los dos úl
timos años.

3 ." Certificación de hallarse in
cluido en el Censo electoral.

4 .® Certificación del Registro 
de expedición de carnets de iden
tidad.

5 .® Contrato de inquilinato de 
los dos años últimos.

6 .® Información testifical, ante 
el Juez municipal, de tres vecinos, 
a ser posible de la misma casa o Ca
lle.

7 .® Para los que se hallen ausen
tes con sus familias, oertifioaojión de 
que la ausencia es menor de dos 
años.

8 .® Si la ausencia es en el ex
tranjero y la familia del ausente 
reside en el Municipio, información 
testifical de que la ausencia se ha 
interrumpido durante los cuatro úl
timos años.

9 .® Los funcionarios, pi^blioos si 
residen en Municipio distinto de 
aquel en qué prestan sus servicios 
certificación de llevar dos años de 
residencia,

10 ® Los funcionarios públicos, 
si residen en el mismo Municipio 
en que prestan sus servicios, certi
ficación del Jefe de la oficina, de
pendencia, Cuerpo o servido a que 
se hallen afectos, acreditando su 
torna de posesión antes de la forma
ción del padrón.

11 . Los residentes que lleven 
más de seis meses y menos de dos 
años y hayan pedido al Ayunta
miento su declaración de vecinos, 
copia certificada del oficio de con
cesión.

Artículo 42. El padrón y sus 
rectificaciones serán presentados en 
la Sección provincial de Estadísti
ca, la que consignará la diligencia 
de aprobación con el sello de la 
Sección y la firma y rúbrica del 
Jefe.

43 , La negativa a llenár la hoja 
dei padrón se penará gubernativa
mente con multas, dentro de los lí
mites señalados en el artículo 194 
del Estatuto, sin perjuicio de los 
procedimientos judiciales a que pu
diera dar lugar la desobediencia 
calificada.

Artíoulo 44. Los funcionarios 
públicos, al día siguiente de haber 
tomado posesión del cargo quo 
ejerzan en la localidad, deberán oo- 
municarlo a la Comisión perma
nente.

Artículo 45. Todo español eman
cipado que lleve seis meses dé resi
dencia efectiva en un término mu
nicipal podrá solicitar, en cualquier 
momehto, la declaración do vecin
dad, ea instanoia dirigida a la Co
misión permanente,

Los vecinos que cambien de resi
dencia o domicilio están obligados 
a presentar en el Ayuntamiento la 
declaración correspondiente para 
que tenga efecto la tfaslaoiáu dé ve
cindad o de domicilio, sin que pue
da surtir efectos legales en tanto 
^ue el vecino no traslade reálmea-
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te su residencia a otro Municipio o / 
domicilio. •

Los padres o tutores de las perso
nas que se inoapaoitea y los herede
ros y testamentarios de los finados 
están obligados a presentar en el 
Ayuntamiento la declaración co
rrespondiente, sin que pueda surtir 
efectos legales en tanto que no sea 
efectiva la causa alegada. La Comi
sión municipal permanente tanto en 
estos casos corno en los comprendi
dos en el artículo anterior tomará 
eu consideración estas circunstan
cias al examinar las peticiones.

Artículo 46. De todas las solici
tudes que se presenten a la Comi
sión permanente, si el interesado lo 
exige, recibirá un resguardo nume
rado, en el que constará la fecha de 
presentación y la relación de los do
cumentos que se unan a la solicitud.

Las declaraciones de vecindad se
rán despachadas en el plazo de quin
ce días, dándoseles preferencia por 
la Comisión municipal permanente.

Una vez acordadas, se comunica- , 
rán a los interesados dentro de los j 
tres días siguientes al en que se ; 
adoptase el acuerdo, exigiéndoles el 
recibí de la notificación, si saben es
cribír, y en caso negativo se acre
ditará la entrega con la firma de dos 
vecinos que habiten, a ser posible, 
en la misma casa o calle del inte
resado. .

Articulo 47. En el resumen del. 
padrón de habitantes se compren
derá la población de hecho y la de 
derecho resultante en el termino, 
municipal.. |

En la población de hecho se hará | 
constar, por.sexos, el número de re- | 
sidentes presentes y el de transeun- ; 
tes, distinguiendo en los residentes 1 
presentes el que para cada sexo co- | 
rresponde a vecinos y domiciliados. |

En la población de derecho se in- 5 
oluirán, también por sexos, los resi- 1 
dentes presentes y los ausentes, con 
expresión de vecinos y domicilia- 1 
dos Al final del resumen, y por^ 
medio de nota, se consignará el nú
mero total de individuos inscritos ¡ 
pertenecientes a fuerzas de los Ejér- t 
cites de mar y tierra, Guardia civil í 
y Carabineros. ’ . !

Separadamente se consignará, por j 
sexos la población inscrita en cada 1 
una de las siguientes clases de esta- ■ 
blecimientos: hospitales, manico
mios, asilos, hospicios y cárceles.

Independientemente del resumen 
numérico, si las necesidades de los 
servicios generales lo exigen, los i 
Ayuntamientos deberán remitir a la ; 
Dirección general de Estadística, = 
previa petición por parte de ésta, i 
una copia de lodo o parte del padrón j 
de h3bT|^ntes o de su rectificación. í

Artículo 48. Si los resultados 
del pádrón o sus rectificaciones no ' 
conouej^an con los del censo de 
po&Íáoiuu, la Dirección general de I 
Estadística podrá, en vista de la ■ 
importancia de las diferencias re- ’ 
sultantes, comprobar el padrón con- * 
siderado defectuoso o su rectifica- ; 
cióñ, siendo los gastos de cuenta ? 
del Ayuntamiento, si se confirman ' 
sobre el terreno las inexactitudes 
del padrón.

Igualmente, la Dirección general 
de, Estadística verificará las compro
baciones que a instancia de parte 
se soliciten, tanto del padrón como 
de sus rectificaciones, siempre que 
los peticionarios cónstituyan pre
viamente en la sucursal del Banco 
ÚQ Españít o en la Caja de Depósi

tos, a disposición del Jefe de Esta
dística, la cantidad que fije la Di
rección.

Si se comprueba la certeza de los 
hechos denunciados, el Ayunta
miento será responsable de los gas
tos, reintegrándose el depósito al 
denunciante, quien será reponsable 
de ellos en el caso contrario, 

Artículo 49. Por excepción el 
primer padrón se formará en el mes 
de Diciembre de 1924, y tendrá 
seis años de vida oficial.

DISPOSICIÓN TKANSITOBIA

No obstante lo previsto en el ar
tículo 18 de este Reglamento, po
drán obtener desde luego la segre
gación los anejos constituidos con 
arreglo a la ley de 2 Octubre de 
1877.

No será aplicable el plazo de dos 
años que fija el párrafo 2.® del ar
ticulo 18 de este Reglamento a las 
Entidades locales menores que se 
constituyan dentro de los seis me
ses siguientes a la publicación del 
presente Reglamento.

Aprobado por S. M,—Madrid, 2 
de Julio de 1924.—El Presidente 
del Directorio Militar, Miguel Pri
mo de Pivera y Orbaneja.

(Oaceta del 3 de Julio de 1924,
■■-■-■ ---- I^f- —•-------

•SSSBIUMKIFil
Núm. 3.486

Cogeces de Iscar.

Eq este término municipal ha 
sido hallada abandonada una res j 
lanar, cordera negra, sin esquí- । 
lar y sin marca alguna. j

Quien se considere dueílo de la j 
misma. próVÍ£^,.justificacíón, po-| 
drá reclamaría de esta Alcaldía, ¡ 
donde se halla depositada.

Cogeces de Iscar, a 3 de Julio 
da 1924.—El Alcalde, Máximo 
González.

NtM.-8.461.

Mojados.

Se halla vacante la plaza de 
Inspector de Higiene y Sanidad 
pecuaria de esta villa, con la do
tación anual de trescientas sesen
ta y cinco pesetas cobradas da los 
fondos municipales por trimes
tres vencidos.

Los aspirantes en término de 
treinta días, contados desde la 
publicación del presente en el 
«Boletín Oficial», presentarán 
sus instancias reintegradas en 
papel de peseta ante esta Alcal
día, pasado dicho plazo será pro
vista en propiedad.

Mojados, a 23 de Junio de 
1924, El Alcalde, Simeón Martín.

NúM.3.490.

Nava del Rey.

Por acuerdo dei Ayuntamiento 
Pleno, se abre concurso para la 
provisión de la Direocióa del Co
legio Municipal de 2.“ Enseñanza 
de esta Ciudad, bajo las condicio
nes que integran el contrato que 
se exhibe en Secretaría a los inte
resados que lo so liciten, durante 
las horas de oficina, y con suje
ción a los particulares siguientes:

1 .’ Para aspirar a la Direc
ción, será requisito indispensa
ble ostentar el título de Licencia
do o Doctor en Ciencias o Letras, 
o bien justificar por certificación 
académica tener aprobados todos 
los estudios referentes a tales 
carreras,

2 .“ Comprometerse al fiel y. 
exacto cumplimiento de cuantas 
obligaciones se estatuyen en las 
diferentes cláusulas del oportuno 
contrato.

3 .’ Serán a estimar de entre 
los aspirantes los siguientes mé
ritos:

A) El ser Doctor en la Facul
tad.

B) La mejor nota del Título.
0) Mayor número de años do 

práctica profesional.
D) Mejor hoja de estudios.
E) Religio'sfdád y moralidad 

reconocida.
4. ® El concurso se hace por 

veinte días que tendrá término a 
las doce del veinticinco de los co
rrientes^ hasta cuya hora se reci
birán en.la Secretaría municipal 
las solicitudes documentadas que 
se presentasen y deberán exten- 
derse en papel de peseta.

Nava del Rey, cinco de Julio de 
mil novecientos veinticuatro.— 
El Alcalde, Juan Burgos.

Núm. 3.489.

Pollos.

Don José Valdunciel Hernández, 
Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de esta villa de Pollos.

Hago saber: Que hallándose 
servida interinamente la plaza de 
Inspector de carnes de esta villa, 
y para su provisión en propiedad 
se anuncia vacante,

Los apirántes a ella, presenta
rán sus instancias documentadas, 
en la Secretaría de esta Ayunta
miento,durante el plazo de trein
ta días hábiles, a^ contar desde 
que el presente sea inserto eá el. 
«Boletín Oficial» de la provincia.

El que resulte agraciado, dis
frutará el sueldo de 365 pesetas 

del presupuesto municipal, satis- 
fecho por trimestres vencidos.

Pollos, a 10 de Junio de 1924. 
—El Alcaide, José Valdunciel, 
—El Secretario, Mariano de María.

—~ —■«^'■'.•. . «fait 1 i 1— i >

NÚM. 3,491.

Vega de Valdetronco.
Para formar el apéndice de la 

riq ueza urbana o sea el Registro 
fiscal de Edificios y Solares base 
para la derrama y formación de 
las listas cobratorias de dicha coo- 
tribución para el ejercicio econó
mico de 1925-1926, se haee saber 
por medio del presente a los pro
pietarios que hayan sufrido alte
ración en este distrito municipal, 
pueden presentar en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante 
el mes de la fecha y próximo 
Agosto, las oportunas deolaraoio- 
nes duplicadas acompalladas de 
los documentos que justifique 
su adquisición, y la carta de pago 
correspondiente expedida por la 
oficina liquidadora.

Vega de Valdetronco, a 2 de 
Julio de 1924.—El Alcaide, Isaac 
Ramos.

Juzgados de primera instanoia 
e instrucción.

Núm. 3.492, 

TORDESILLAS

Don Leocadio Támara García, 
Juez de primera instanoia de 
esta villa y su partido.

Por medio del presente hago 
saber: Que se hallan vacantes tos 
cargos de Juez suplente de Torde
sillas y Fiscal suplente de San Ro
mán de Hornija, pertenecientes 
a este partido judicial, lo que se 
hace público conforme a lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de 
Octubre último, a fin de que los 
que tengan alguna de las prefe
rencias que determina el artículo 
2.® de dicho Real decreto puedan 
dirigir sos instancias a este Juz
gado, en la forma determinada 
en dicho artículo, en relación con 
el 6." en un plazo de ocho día», 
debiendo acompañar los compro
bantes de sus condiciones y mé
ritos, -

Dado en Tordesillas, a einoo de 
Julio de mi! novecientos veinti- 
ouatrOi-!—Leocadio Támara.—Per 
su mandado, el Secretario, Vale
riano MartíU.

Impreuta del Hospioio provinoial
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